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ASVEKTENCÍA OFICIAL 

.C>2-3¿?a í^ue los S w a . Alcalaes y áacrotarios reciban 
los súaicruB del BOLSTÍH que corroaponcinn al tlia-
Srifeo, üiapondváa quo se Hje uaejamplar en el sitio 
'ía íesrst ínbro, donde parraimeiyjrá hasta al TCCUIO 
Jal uiimero siguiente. 

LÜS BúQTiXurioa ouiilarán de eonuar^ar los BOLB-
n u m CüSecciúnadOHordtíDi-.damñiita oarasu «HCUR-
der.iji'jion, que debíjrc veriücftrsf; c»iliñ año . 

S í PUBLICA LOS l \ m , MIEliCOLES Y VIERNES 
Síc suecribe en ís I inpraaía de Ja Diputac ióa pro-vincial, á cuatro 

pasotas eincuentíi eéatimoH el trimestre, ucho pesetas al aéraeatre y 
quince peetítaa al uño, pagadas al solicitar IB suscr ipc ión. Los pagos 
de Inera de U ci>pital se bwrán por libranza del Giro mutuOt admi-
ü é n d o s e sclü cellos en IHH su^ripciúues de trimestre, j ÚDicamente 
por la frncctÓR «Ir p«K«ta que rcsulre. Las Buscripcionea atrasadas 
se cobr«u con aumento proporcional. 

KúüiHrofi pnelíoB veinticinco cúnt imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOBIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que j-eun a ínstanciu de pnrte DO pobre, se inserta
rán oficialmente; apimitmo cualquier anuncio eos-
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte edetimos de pe&eta por cftOit línea 
de insercidn. 

PÁRTEOFÍCIAL 
físsilisnoia del üoEsejo de Ministros 

::. S S . MAíf ei R E Y y S U 
•Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) «oaíi- . 
«íian sia ¡ovedad en su 
importante salud. 

. (Glactla del día 10 de Agosto) 

SOBlBiiNO DE PüOíINUlA 

ÜU.\ «ANDEL-DURAN DE COTIES, 
ÜOBEKMADUR OiVIL DK BBTA PSO-

VlNCiA. -

Hdgii sabsr: Quo preciadtadu on 

este GüWerno por t ) . Jüeó Verardiai, 

ou r ep reseu tac ióo de O. Domiego 

KerEández, Presidente del Cousejo 

de Adaüuiscrauióí i de lu Suciedad 
aüá.'.'iiue Eleotra OaacbeJeose, usfi 
i i i £ t a D a i u , & c o f f l p u ñ » i 2 a del opoi ' tusu 

proyec tó , so¡icí!.a:.'.!o outcn'z-icióa 
pp.ra c o n e t r a i r uti inuro de dt í 'ansa 
en ia orilia dsrocha dol rin Cúo , 
fretite ¡Ha Oecit'ui Eléc t r ica de Ca-
cab'.'.los, en las i c m e d i u c i u Q e s de d i 
cha vi i ia , aguas -«bajo del ptieate de 
la carretera de Madrid á la Curuña , 

he acordüdo tííiñajar uu plazo dg 

treinta diae para adnii t ir ¡as recla

maciones que se presenteii; advir-

tieatio que ¿ i cbo proyecto se halla 

de nia i r .áeeto al pdbücd en ¡a J-iía-

t u r t de Obras públiCBu M «t t» pro

v inc ia . : ; ' ' ' 

LÍ:ÓD 8 da Agesto d é 1S05. 

M a n u e l D u r ú n d e C o t l e H 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Se hace «tibor que el Sr. Gobernador c iv i l ha aprobado los expodieutes de las ornas demarcadas que á coutinuacióD se rü iac ionau, COD objeto de que 
los que t-e crean ugruviudoe, presan ten sus oposiciones den t i o del pluzo de treinta días , cootados desde el eiguieuto al en que e s t é ¡IÜUÜCÍU ¡¡p'irezca i n 
serto 6Ü el BOLETÍN OFJOIAI: - •. . 

Número 
dal «x-

pedieuta 

3.4 18 
4üa 
38 o 
39li 
39» 
S9-
411 
41 i 
.418 
.41/8 

Nombre de la mina 
Término municipal 

en que radica -

Dsmssid á C a r o l i n a . . . . . Bodíéius'o . . . . . . iHie r ru . 
Moriu A l i c i a . . . . . . . . ' . . . Hola.(le Uorüód . .11 leo: . 
L * Virgen del Oamino. . j V a l d e t i j i . Idem. 
S u t v A d o r á . . . . . . . . . . . . . Oenc.;. ¡ I J e i n . . . 
A'opilación á Niitaeru 17 Kol¡»cso 1» U.bsriijH-.üia . . 
Bisuveoida . . . . . . . . . . . Aivures . . . . . . . . j l d p m . . . 
Ortualla i(;t«t!ern«. Ui iem. . . 
TOÍUIÍS. . jHeyeio I l e a i . . . 
Cuarta Electra IMunasdet 'aiades 'Flomo.. 
I.ol'i . . . . . . . . . . . . . . . . . 'cremrti i í to . . . . . . Z r<« . . . . 

' Nombre del dueño 

F í b n u a de Miares.. 
1). Müi t iu de la Mata 

• Viceiite Sierra..- . . . 
Soc.Olían Mifierti del Bierzo. 
D. E ' tuarüo A r g e u t i , . . . . . . 

i- Bar to lomé H o u z i l e i . . . . 
a ustetiatt do la L a i u u 
• Tomiis do /illerulR. . . . . . . 
• Lu.n.cio Cadórui(f:i 

Suciedad Eioniuy y Oomp.' 

H ie r e s . . 
l e ó n . . . . 
Vnldeteja 
Bilbao . . 
Madr id . , 
.v.vuree. 
I . C ü u . . . . 
Bilbao . . 
Leó:) . . . 
ü i ) ó i ¡ . . . 

Representante en la capital 

Hijos de Bias Alonso . 
No tieco 

D. Grsgrorio Ou t i é r r t ' i 
» Rosendo López. . 

No tiene 

D D j i i í i r g o Allende 
No tiene 
D . A n d r é s i ' p n t v i a u n » . . . . 

Uuperñoifl 
coDccdidn 

3,615254 
B ' 

24 
•¿Ü 

130 
8 

1» . . 
12 
8H 

. JUedn 8 do Agosto d« )!10&.—El ÍDgei^sro -Jefe, J¡. OmfalapUdra 

C U E R P O NACIONAL D E I N G E N I E R O S D E MINAS DISTRITO D E L E U N 

Habiendo transcurrido el plazo reglamentario ain que los registradores de las minas que á con t inuac ióo se c i tan, t n y a c presentado n! papel de 
reintegro correspondiente, el Sr. Gobernador ha decretado la cance lac ión de expedientes respectivos, de cuya resolución quedan notificados por e l 
presente anuncio. 

Número 
del 

expe
diente 

3.401 
3.400 

Nombre 
de la mina 

Fortunato 3.' 
José Luié 2 . ° . 

Mineral 

Hierro.. 

Purnge 
en quo radica 

Vallina de Callejo 
Las Sortee 

Termino 

Bnizi y V e < ? í . . . 
Salas de la Riber; 

Ayuntamiento 

Pola de G o r d ó c 
Pueatede Domic 

go Flórez 

Interesado 

D.Fortunato Fernández 

» Cinudio M n r t í n p z . . 

Mi'ilsga 

S?otigosc(Orei'Sf 

líeprescntnnto 
en la capital 

Superada 

Bectáreai 

No tiene . 80 

SO 

León 8 de Agosto de 1905.—El Ingeniero Jefe, S . Cantalapiedra. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D E L i PEOVIUOIA OK IBÓN 

C é d u l a de n o t i f i c a c i ó n 

Esta Ailmioistración requiera á 
los A-yuotamieutos de VilicselAti y 
Vi l lamul , á que eatief gaD, dentro 
de diez (lias, la cantidad de 1 140 28 
pesetas, que impottoo los booora-
nos devea jradoB pur el Br. InjieBie-
ro que ha ejecutado los trabajos de 
deslindo de los terreuos que preten • 
den exceptuar lli tnados Focoabada, 
Coroalta y otr. s, Humpascal y agre 
gados y Matas del Salguero, y los 
gastos nel expediente de venta del 
monte de Foncübada; cou apercibi
miento oo que. uaso contrario, se 
ho ráo efectivos por la vía de apie 
m í o . 

Lo queee hace público á lostfee 
tos del a i t 46 del Reglamento de 
procedimietitos de 15 de Octubre de 
1903. 

León 9 do Agosto de 190'.') — E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Oéiulu de noli/kación 

Esta Adminis t rac ión notifica á los 
contribuyentes oe esta capital qne á 
con t inuac ión se relacionan, para 
que en el pl»zo de cinco días pre-
üeuten la boja declaratoria de la cu -
ea que poseen en la callo quesecita, 
quedando sujetos, caso contrario, al 
expediente de defraudación y al pa • 
go de la multa correspondiente. 

L»óo 1 de Agosto de 1905.—Kl 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

N ú m e r o 
del 

amilla-
rumiento 

RELACIÓN Q U E S E C I T A 

Número 
del 

amilla-
ramiento 

310 
311 
358 
359 
331 
363 
372 
389 

1.20B 
320 
SiU 
324 
343 
34» 
357 
303 
493-
50B 
565 
5«Q 

: 838 
990 

1.150 
1.328 
I . 3 5 J 

.1.37ÍÍ 
1.424 
1.430 
• » ! 4 

915 
1.203 

768 
817 
608 
8!'¿ 
613 

1.400 
• 31 

608 
724 
865 

38 
107 
124 
317 
15'J 
161 
179 
235 
'¿19 
256 
280 
29K 
329 

1.377 
330 
342 
362 
492 
986 

N o m b r e s v a p e l l i d o s C a l l e s 

D. Alonso G írela Alvurez . . 
• Francisco Fe rnández . . . 
> Joaqu ín liuozMez Flech> 
i José C a s t e l l a n o s . . . . . . . 
« José López F e r n á n d e z . . . 
t Juan Borbujo. 
• Maouol González 
> Nicomedes González . . . 
> Lorenzo Blanco S ie r ro . . 
> Antoriio Mar t í nez . 
> B a l d o m e i o G o n z á l e z . . . . 
> Beuigno Veuicio 
» Francisco Borja 
i Je rónimo González 
• Isidro S á o c h e z . . 
» Pedro M u ñ o z . . . . . . . . . . 
VSabas M . G r a n i z o . , . . 
• Arsenió' A l o í . S í . . , . . . . . 
> Jacinto S á n c h e z Puéllee 
» Lisandró Alonso. 
r> Be rna rdoyEdua rdoMi l l án 

D.VTereea Bi lbuena . . . 
D. Gtirmiin Alonso. . . 

» Gervasio.Casado Casado.. 
• S i sé Cañedo. • . . 
• Juan Puyol ' . . . . . . . . 
> Pedro E i b a d á n González 
». Ramón G»rci.i GettDO.i.. . 
» J o s é Kddrigoez F e r n á n d e z 
> José Rodríguez Vázquez 
• J nlio del Ca r o p o . . . . . . . . . 

Herds. de José Benito Lázaro 
D. Vitiente Gordóo . 

Perfecto S á n c h e z Fuelles 
Toribio B o t a s . . . ' . . . . . . . . 

Seminarlo Conciliar. 
D.* María de 1» C o n c e p c i ó n ; . 

» fili.ra Gordero. . 
D. Rafael González 
V Cesar Gago. 
• Felipe G. Lorenzaúa 

D.* Esperanza Vidal 
t María Vidal 

D Miguel Fraile 
> Antonio F e r n á n d e z 
• Antonio Diez 
» Dionisio Villa verde 
» Francisco Juan 
> Manuel Blanco. . . 
> Juan Fernández 
• Mart in F e r n á n d e s Ramos 
> Ramón Puente 
• Vicente Espinosa— . . . . 
• Celestino F e r n á u a e z 
• Laureauo Moreno. 

D ' Dintela del T r i g o . 
D. Franciscos. Robles 

> J u a n O r d á s 
i Romualdo Perales 
• Severiano F e r n á n d e z . . . . 

Barrio de los Qu¡3ones 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem . . . 
I !e.n 
Idem 
I d e m . . . . . 
l íonueva 
Idem . . . 
I d e m . . . 
Idem. • • 
Idem , 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idsm 
I d e m . . . . . . . . . i " 
I l e m . 
Idem. 
Idem; •• •.'• • 
Idem. 
I l e m . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 
I lem . . . . 
I d é m . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . i . . . . . i . . ... ¿ 
Idem. 
I d e m " ; . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carretera de í d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Burgo-Nueva 
Piaz-i d i San M a r c e l o . . . . . • 
Idem 
Calle del Tea t r o . . . : : . 
I lem 
Nu ' íva . 
O r d o ñ o I I 
Carretera de San Francisco, 
I d e m . . . . . . 
Idem." 
I l e m 
Idem de Asturias 
1 lem 
I d e m . . 
Idem 
Eras de la Granja 
Idem 
Idem . . . . 
I lem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
Alfonso X I I I . . . . . 
Idem 
Cardiles . 
Idem 
Idem 

16 
22 
52 
10 

19 
16 

41y42 

3 
60 

;48 
52 
52 
40 

10 
9 y 11 

2 
7 

40 
8ÍI 

720 
464 
88l5 

10 
1.34« 
1.363 

907 
825 
924 
881 
967 
«21 
401 
311 
312 
3 i 8 
32M 
326 
354 
366 
373 
384 

1.109 
1.117 
1.22b 

464 
469 
473 
477 
529 

1.253 
566 
598 
767 

N o m b r e s y a p e l l i d o s 

D, Faustino Alvorez. . 
• Juan López 
i Aurelio Soto 
• A g u s t í n Alfjgeme . 
• Aurelio Solo 
» Antocí i . BarreSadu. 
• Francisco y José Mart ínez 
• José Rodr íguez B dbuena 
• José Gonzíilez Redorido.. 
» Aatonio Diego Pmi l los . . . 
» Marciano Troocoso 

Herederosde Mariano Alvarez 
I I . ' N i n f i Selva Bustimante. 
D. Juan Robles 

• Ramón F e r n á n d e z . . 
» Andréa F r a n c é s . . . . 
» Andrés M i r t t o e z . . . 
• Antuvió J i m é n e z . . . 
» B-IBÜW García S á n c h e z . . . 

D." Carmeo Uobio 
D. Igoacio Garc ía 

» Juan Privado 
> Manuel L.'¡zaDO 
• Mario Diez 
» Angel Blanco 
• Indalecio O. Rabanal 
> Miguel G-irciii O m a ñ a . . . . 
• Agast in Alfagemn 
t Felipe Puente. 
> Anacieto G o n z á l e z . . . . . . 
> M .ouel Prieto. 
» Francisco Gómez Sslázar. 
. Ubi ldo S á n c h e z Fuelles., 
> J.ivier Sni rez 
• M-.ximinó E H ' . o b ü r . . . . ; . 
» Jo í é F e r n á n d e z R í i i i . . . , 

C a l l e s 

Oarores 
Sierra del Agua 
Idem 
Idem 
Idem 
Del Rastro 
Idem 
Piaza del Rastro. 
P la te r ías 
Idem 
Rinconada del Conde 
Idem 
Falsa de la Fraga 
Torre 
Carretera del Cementerio.. 
Idem de Nava 
I l e m 
Idem 
Idem 
l i e m 
ídem 
I lesn 
H t m 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
azotaoberia 
Pozo. . 
Poso.. . . 
V a r i l l a s . . . . . . . . . 
Vega ; 
Idem 
E s t a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cervantes 
San C l a u d i o . . . . . , . . . . ; , . 

19 

15 
• 
^2 
U 

25y26 
5 

7 y 2 

38 

A Y U N T A M I E N T O S 

43 
22 
2 
10 

. Alcaldía corutitiieiomi de 
~ - León : • 

E x t r a c t ó de los tcuardoa tomados 
por el Excnio. Ayuntamiento y 
Junta .municipal eu las sesiones, 
celebradas auranio el corriente 
mes.. 

SESIÓN ORDINARIA í>Bt DlA 3 DB JUNIO 

Presidencia del. s e ñ o r primer Te
niente' de Alciilao,'",previú aeguudi) 
convocatoria, con asisteueia ae hie 
teSres. Guucéjalesi.. " " -

Se leyó y upióbó el actu de la' se-
sión aijterior y quedó ei Ayua ta -
mlento enverado del estado de fon
dos. 

Se acordó por Uiiiinimidad conce
der a los señuiaa h.joa de Noriega 
ei competente permiso par-.', culocar 
no toldo de'luoa en la fjehada N o r 
te do au estaniiicimiento, y para co . 
locar; meeas y sillas eu la acara 16-
cientea iüutucoüsl rn id^ , , previo pvgo 
ao los derechus de tarifa.. 

Duda cueutu de la refjrma del 
plauo de eusanube npiobado par 
K»4l utereto de 20 de Mayo de 1904,. 
expuso el Sr. Presidente e! funda 
meato de elia, que obedece á regpo 
tar intereses creados, y ú 1» conci
liación de estos aun ios did publico. 
El Sr. Suárez cooeiidera este asun'-o 
impor tan t í s imo y pide que se nprue -
be. E l Sr. Sanz se opone á la refor
ma, y después de nuevas explica
ciones del 3r . Presidente y de otrne 
del Sr. Nusvo, se aprobó la reforma 
del plano prese otado por el Sr. A r 
quitecto, cou el voto en contra del 
Sr. Sanz. r' Specto de las calles que 
llevan los números b, 6, 7 y 8, y se 
acordó que se eleve á la aprobación 
Superior. 

Se aprobó definitivamente por no 

haberse prasenUdo reclauiwiÓD a l 
guna en contra; el plano de alinea-
cióu de la carretera que partiendo 
del antiguo Arco de tieriueva, ter
mina en el Espolón . 

Se aprobó una'pro posición del'Co
misario del Teatro ¿i) Ja que propone 
se restablezca el antiguo precio de 
alquiler del edificio, á aO.'pesetas por 
función. ". ' ' " 

Se ucordó desestimar una ins tan-
cía du 1). Dámaso Atienza, en la que 
solicitaba la coudóqación de Ion tío-
rech'is de alquiler por las funciones 
que se .dea en el Teatrn evi la p r ó x i 
ma fp'ria por'la Coropafliá de Z. í rzue-
la y Ofiem EspaSola do que ee"ha he
cho cargo. 

. Por unanimidad sé aprobó e! dio-
tangen da da C o m i s i ó n de Obras 
y did Arquitecto en una instancia 
de los.Presidentes de las. Juntas ad 
ministrat ivas del Puente.del Castro, 
Santa O l a j a ; Castrillo'de la Ribera, 
en la que'pediau permiso para hacer 
HU csucbeo terrenos del Cdmdn pa
ra mejor aprovechar las aguas de 
Presa Vieja, colector general y las 
eacorraucias de Preea « l a c e a , de
biendo acudir, los interesados pre 
viamei.te á la Jefatura de Obras. 

Se hizo presente por la ['residen
cia quo las horas de despacho en las 
Oficinas mumcpale.s, se rán desde el 
lunes de las ocho á las trece. 

SESIÓN ORDINARIA DBL DÍA 8 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asietaucia de diez Sree. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior y quedó el Ayun ta 
miento enterado del estado de fon
dos. También lo q u e d ó da lo recau
dado por cousamos y arbitrios en el . 
mes de Mayo. 

Se acordó informar favorablemen
te una instancia de D. Santos Ro-



dr igoez en sulicitud tle UD Bocorro 
de l a c t i i D C i » . 

Previo i i fo rmedo la ComUión ds 
Policía y Arquitecto, se acordó au 
torizsr a D M'.ffnol Eguiagaray po • 
ra derribar y cooatruir las tapias de 
cerrumieoto de u m h m r t a oo el 
arrabal do Saota Asa; 4 D. Fernan
do García p i ra convertir en bj lcón 
un hueco de ventana do la casa Reo 
toral de Sao Mar t in , y se aprobaron 
los planos presentados por O. Vic to-
rianoRomero para aumentar nn piso 
en la casa núrn . 52 do la caite de 
Renueva. 

También so aprobaron por unani
midad loe placoü presentados por 
D. Eugenio P¡cón, para construir un 
edificio de nueva planta, y se le con -
cedió par» ello la at i torización, asi 
como para abrir dos huecos én la 
fáchaíln do una casa que da iS la Tra
vesía dd Kecoletas; igual ap rob ic ión 
se coucea ió á ios pU-nos que presen 
ta D. Miguel de Paz para !a r>forma 
de las cuatro fachuacs de la casa 
n ú m . 4 ¡le la plaza de Sao Isidro, y 
se coi.cedió igual au tor izac ión á 
L>. Fernando García para la reforma 
de ia casa n ú m l de la calle de (Jar-
diles. 

Se acordó pagar con cargo á i m 
previstos 59,62 pesetas por cont r i -
oución iudngtrial y uibana, la pri 
mera de 37,69 por una f jac ión dada 
en el Teatro, y la segunda da 21,93, 
que afecta á la casa de D. Blas Mar
t ínez , adquirida ya para ensanche 
de la via pública . 

Se acordó o a c o m e d a r á la Comi

sión de Obras el cobijido del regue
ro oel j a rd iu de Sai, Francisco oo la 
parte que enfronta con el odificio de 
las Hermanitas de los Pobres. 

Pasaron a inf j rme de varias Co 
misiones diferentes asuntos que asi 
lo r e q u e r í a n . 

SBSIÓN D E L DIA. 15 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de once Srcs. Concejales. 
So leyó y «probó el acta de la se-

sióú anterior y q u e d ó el Ayunta
miento enterado del estado de fon
dos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados eu las sesiones celebra
das en el mes de Mayo, y se acordó 
que se remitan al Gobierno de pro
vinc ia . 

Se acordó que quede sobre la me
sa una cuenta do invers ión de 
7.703.76 pesetas, en atenciones de 
la Casa de BeneBcencia. 

Se aprobaron las cuentas del 
alumbrado eléctr ico correspondien
tes á los mesas de Abr i l y Mayo. 

Quedó enterada la Corporación de 
haberse dictado fallo absolutorio por 
la dala i-eguüda del Tribunal de 
Cuentas del Reino en la de Cauda
les ds este Ayuntamiento, corres
pondiente al periodo de ampl iac ión 
del a ñ o de 1877 á 78. 

Dada cuenta de una resolución 
dictada por la Delegación de Ha
cienda en uoa reclamación de don 
Federico Blanco O ea, declarando 
nulo lo actuado en un expediente 
instruido contra dicho Sr. Olea, se 
acordó , de spués de haber hablado el 

Sr. Rosales, proponiendo que se ha
ga constar la mala impres ión que la 
Corporación ha rticibiüo con la lec
tura de dicha resolución, y de ha
ber tomado parta en la discusión los 
Srcs. Puente, UreBa y Nuevo, que 
quede el asunto sobre la mesa hasta 
la sesión p r ó x i m a . 

Se acordó que pase á la Comisión 
de Obras primero, y después i la de 
Hacienda partí 1ae informe, una ins 
tancia de la Sra. Directora de la Es -
cuela Normal de Maestras, en que 
participa el deplorable estado en que 
se halla el edidcio y la urgente ne
cesidad de repararlo, haciendo una 
nueva dis t r ibución de dependencias 
en el piso destinado á hab i t ac ión , 
abonándola i u d e p e n d i é o t e m e n t e del 
edificio, vivienda capaz para si y su 
familia. 

Se acordó que se venda un mulo 
viejo de los destinados al servicio de 
limpieza, y se compre otro nuevo. 

Se concedió una licencia de dos 
meses al primer Teniento de A l c a l 
de Sr. U r e ñ a 

Se acordó que las tiendas, casetas 
y barracas que vienen á las ferias, 
se instalen como siempre en la pla
za de San Marcelo, previo informe 
del Arquitecto en aquellos casos en 
que sea necesario por razón de la se 
gur idad . 
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Presidencia de s e ñ o r tercer Te
niente de Alcalde, previa segunda 
convocatoria, con asistencia da ocho 
Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la se 

sión anterior, dpppués de rectifica
dos varios conceptos & peticióu de 
los Sres. Muñoz y Puente. 

Quedó enterado el Ayuntamiento ' 
del estado de fundos. 

Se acordó pagar con cargo á i m 
previstos 37,50 pesetas, importe de 
honorarios devengados en el expe
diente para la apertura de una far
macia en la calle de Cervantes. 

Se aprobó una ouento de inver
sión de fjndos para atenciones eo la 
Casa de Beneficencia, importante 
7.703,76 pesetas. 

Se d e s i g n ó por unanimidad al 
Concejal Sr. S a á r e z para asistir al 
acto de subasta del E m p r é s t i t o m u 
nicipal que ha do tener lugar el dia 
30 del corriente. 

Se acordó que paso i la Comisión 
de Consumos la resolución dictada 
por la Delegación á ¡ Hicienda en 
una rec lamación de D. Federico 
Blanco Olea, en que quedó sobre la 

. mesa en la sesión anterior, d e s p u é s 
de protestar el Sr. Mallo de la i n 
exacti tud de los hechos que se con
signan en los considerandos de d i 
cha reso luc ión . 

Se aprobaron los planos de alinea
ción de las calles de las Fuentes y 
de los Cubos, y se acordó que se 
cumplan con ellos las d e m á s f i r m a -
lidades legales. 

Se acordó autorizar al Director 
del Hospicio para la apertura de va
rios huecos en la fachada Norte de 
dicho edificio. 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Policía y Arquitecto en la 
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ocupado por minas concedidas ó registradas, deberá acom-
• p a ñ i r s o , a d e m é s , copia 'au torizada de los conciertos ó esti

pulaciones que hayan celebrado con los respectivos d u e ñ o s 
para ejecutar los trabajos en'el caso tie encontrar mineral; y 
en los.planos que han de a c o m p a ñ a r con la soticitud,-se fija
rá la s i tuación de las indicadas minas concedidas ó r rgis t ra-
das. Cuando los mencionados dueños s e ' o p ó o g a n á IR ejecu
ción de,las obras, no podrán practicarse' é s tas hasta tanto 
qné . instruido elioportuno e x p e d i e n t é , con arreglo á la ley 
de Expropiación forzosái 'so declaren dá ut i l idad pública y se. 
abone la indemnizac ióa qu¿ correspoDd», ' . 

Admitida ía solicitud so publ icará la des ignac ión en los 
té rminos que establece e l a r t . 24 de és t e reglamento, y e l ; 
Oobernador d ispondrá que se hagan las oportunas uotifiua-
ciones personales á los iuteresades y d n e ñ o s de ios legistros 
ó minas que hubieran de comprenderse en el espacio que 
recorra la galena geoeial, y , antes de otnrgai' la coucés ón 
solicitada, oirá al Ingeniero Jefa de Minas, por quien se ex
presarán las condiciones facultativas que á la misma daban 
imponerse. • 

Trancurridos treinta d ías sin haberse apelado d é la pro
videncia del Gobernador otorgando la conces ión de una ga 
lería general, q u e d a r á firme y ejecutoria dicha conces ión . 

A r t . 74. Los trabajosde los ga l e t i á sgene ra l e s !hAbráo de 
ejecutarse siguiendo la linea ó l íneas seña ladas en la conce
sión, y pi en c l g ú o caso cot,viniera al empresario variar de 
di rección, lo solicitara y podrá concederse, previo el opor
tuno exped ien té , el cual s e g u i r á los mismos t r á m i t e s y con
tendrá iguales formalidades que el pr imi t ivo expediente de 
conces ión . 

A r t . 75. En las explotaciones i roza abierta y que exijan 
dar salida & las aguas por la superficie, se l levarán é s t a s en 
forma qne perjudiquen lo tnen'.s posible las concesiones y 
terrenos por que atraviesen, indemnizando los daños y per-
jnicios que se ocasionen, valorados, bien de c o m ú n acuerdo 
con los interesados, bien en la forma qne determina la v i -

-gente legis lación de Expropiac ión forzosa por causa de u t i l i 
dad públ ica. 
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conforme á lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 
anterior, se ins t ru i rá el oportuno expediente, comeozindelo 
con la solicitud de los interesados, que irá a c o m p a ñ a d a de 
un plano en que se representen los grupos de pertenencias 
en que haya ae quedar dividida la concesión p r imi t iva , dan
do un nombre á coda grupo, y debiendo depositar en el plazo 
que se le seña le , la -cantidad qne se juzgue necesaria psra 
practicar las óperac iooes de replanteo. Este se .ver i f ioará par 
el Ingeniero que designe la Jefatura del distr i to, el cua l , 
previo notificación al interesado,y & los d u e ñ o s de las minas 
colindantes, si las hubiere, se cons t i tu i rá en el terreno y se
ña la rá con mojooes las lineas divisorias de los grupos que se 
soliciten, extendiendo la correspondiente acta y levantando 
los oportunos planos, de los cuales uno de cada grupo se u n i 
rá á su respectivo expediente, y el otro se e n t r e g a r á al in te
resado cu upióo dé un nuevo t í tu lo de propiedad; deb iéndose 
& la vez hacer constar la separac ión do pertenencias eu el 
de la pr imi t iva conces ión , que queda rá anulada, en la forma 
indicada para el caso de renuncia en el art; 61 . 

Análogos t r ámi t e s sé s egu i r án un el caso del tercer p á r r a 
fo del articulo anterior, podiendo conservarse los nombres 
de las concesiones, y para aquella que reduzca el n ú m e r o de 
sus pertenencias deberán observarse los mismos t r á m i t e s es
tablecidos en el art. n\ para el caso de renuncia dé una parte 
de su ex tens ión superficial. 

Si las pertenencias que se dividen pnseyersn alguna de
mas ía , és ta irá siempre unida al grupo con que tenga con
tacto, pero si lo tuviera con m á s de un grupo, entonces ha
brá de manifestar el interesado á cuál de ellas desea que va
ya unido. 

A r t . 64. De los expedientes de separac ión de pertenencias 
se dará el correspondiente aviso á la Delegación de Hacienda 
para el pago de los impuestos mineros. 

A r t . 65.. Se cons iderará como demas ía todo espacio f ran
co comprendido entre dos ó más concesiones, há l lase ó no 
completamente cerrado, cuya ex tens ión superficial sea me
nor de cuatro h e c t á r e a s , ó que siendo mayor no se preste á la 
división por pertenencias, ni sea susceptible de formar parte 
de otra conces ión con terreno franco fuera de aquél las . 

No podrán , sin embargo, comprenderse eu una sola dema-
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l iquidación que presectan las s e ñ o 
res Verardmi y C o m p a ñ í a , de las 
obrfcs rie aefaltádo en las calles de 
la Oatedi-al y AIÍIDBO X H I , impor
tantes '¿2.913.22 pesetas,y se acor
dó qun la referida Comisióa y A r 
quitecto procedas á U recepción de 
las obras, para que si estuviesen 
ejecut-.td8S en condiciones de boodad 
necesaria, se verifique ta aprobación 
definitiva de la l iquidación. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Policía y Arquitecto emitido 
en lu reclamocióo producida por la 
Directora da la Escuela Normal de 
Maestrus, relativa a! mal estado del 
edificio y á la fclta de locales eu que 
poder d.ir la e u s e ñ a n z a , en cuyo in 
forme sa proponeo las obras que es 
necesario p'.r el oioineuto ejecutar, 
asi como la forma en que podría so 
luciocurse la fnlta de locales, y se 
acordó que antes de llevarlo ¡S la 
pr¡i<!tica, d^be pa^ar A la Comisión 
de Ins t rucc ión , auxiliada del señor 
Arquitecto. 

Se acordó que quede sobro la me
sa un oficio d» la Alc»Jdia con i : for
me de ¡a Cotoisión de Obras, respec
to de las que se h i u ejecutado en 
una alcantarilla que interesa a la 
casa n ú m . 36 de la callo do Alfon
so X I I I . 

Cerno propone el Sr. Arquitecto, 
se acordó autorizar á la Comisión de 
Policía para que disponga lu ejecu 
ción de las obras necesarias para e l 
traslado de la fuente de la Salud. 

-El presente extracto es tá sacado 

de las actas originales del mes de la 
fecha, & qne me refiero. 

León 30 de Junio de 1905.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
León.—Sesión de 15 de Julio de 
1905.—Aprobado el extracto: Re-
mitane al Gobierno de provincia á 
los efectos del art . 109 de la ley M u 
nicipal.—Garrote.—P. A. del E. A . : 
José Datos Prieto, Secre ta r io .» 

Alcaldía constitucional dt 
San Jitleian de Nogales 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico t i tu la r de este Municipio, con 
el sueldo anual de 750 pesetas, la 
cual habrá de proveerse con arre
glo al Reglamento de 11 de Octu
bre de 1901, dentro del t é r m i n o de 
un mes. 
. E l partido médico, s e g ú n el ú l t i 
mo arreglo, lo constituyen este 
Ayuntamiento y el próximo de 
Quintan.; del Marco, distantes nn 
pueblo de otro poco más de 6 k i ló 
metros, de cuyas entidades, por la 
ca t ego r í a en que es tán colocados, 
correspondo percibir al agraciado 
1.500 pesetas. 

Las igualas del Ayuntamiento en-
ya vacante se anuncia, ascienden á 
1.750 pesetts, gsrantizsdos. . 

Lo qne se anuncia ai público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , en cumplimiento de lo pre
venido en el art . US de expresado 
Reglamento. 

San Esteban de Nogales 3 de 
Agosto do 1905 — E l Alcalde, José 
Calvo.—P A. del A . , Luis Gut ié r rez 

J U Z G A D O S 

Don Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de ins t rucc ión de esta vil la 
de Ponferrada y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci 

ta y llama á Bernardo Flórez Prieto, 
de 50 años de edad, casado, labra
dor, natural de Salas de los Barrios, 
vecino de Villar de los Barrios, 
hijo de Antonio y Josefa, procesado 
en la causa instruida contra él y 
otros sobre lesiones, y como com
prendido en el caso l . "de l art. 835 
de Ja ley de Enjuiciamiento c r imi -
nal, para que en el t é rmino señalado 
de diez d ías , comparezca ante este 
Juzgado, por ignorarse su paradero, 
á fin de notificarle la psrte. disposi • 
t iva del auto dictado por la Audien
cia provincial de León, decretando 
su prisión y llevar és ta á efieto; ba
jo aporcibimientu de qub si no uum-
parece dentro del indicado t é r m i n o , 
contado desde el dia siguiente á lu 
inserción de enta requisitoria en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provincia y 
Gacela de Madrid, se rá declarado re -
beldey le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar eu deiecho. 

A l misino tiempo, ruego á todus 
las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policio judicial, proce
dan á la bnsca y captura del referi
do procesado, y si foese habido, se 
Hirvan par t ic ipármelo y dispooer sea 
conducido con las seguridades con
venientes á mi disposición y cárce l 
de este partido. 

Dada en Ponferrada á 5 ce Agosto 

de 1905.—Celeatico Nie to .—UCHO-
ciado, Casimiro Revuelta O ' t i z . 

A N U N C I O S P A R T I O U L A B E S 

Compañía Cooperativa Eléctrica 
D E J ^ E Ó N 

No habiéndose podido celebrar la 
Junta general extraordinaria convo
cada para hoy, por falta de n ú m e r o , 
el Consejo de Admiois t r sc ión con
voca á nueva Junta general ex
traordinaria para el día 22, á las 
nueve líe la m a ñ a n a , en el domicilio 
de la Sociedp.d d o « A m i g o s del Pais, i 
pura tratar los asuntes menciona
dos en la anterior convocatoria. 

Sa ruega á los señores accionistas 
la puntual.aeifitenci- i esta Junta, 
por la importancia de ios asuntos 
que en ella han de resolverse, como 
asi t ambién el cumplimiento del ar
ticulo 22 de los Estatutos, deposi
tando sus acciones en 1» A ' lo i in i s -
t r sc ión de Loteriss de D. Antonio-
López. 

Lsón 10 do Agosto de IBOB — E ! 
Presidente del Consejo de Adminis-
t i ac ióu , Rogelio Cañas . 

ARRIENDO 
Se arriendan el raetrojo y pastos 

de la deboea de Cobre /op / t ón i i i no 
de P a l a d i ó n de los Oteros. Rezón, 
Guzmán el Bueno, 6, ó el guarda 
de la misma. Ulpmn» Alonso. 

Imp. de la Diputación provincial 
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sia aquellos espacios ó fajes estrechas que se alejen con exce
so de la mina peticionaria, de tal modo que no permitan un 
laboreo fácil y conveniente. Se estitmu áu asimismo como so
luciones de continuidad.'entre porciones del espacio total , á 
los ef.-ctps de la epuces ióu como d é o í a ú a s distintas, los .'es- • 
trecbámie.'ití.'S qué por s u s . p í q i i é ñ a s • d iméus iqnes nq"per :n¡ - ' 
tan establecer una labor dé psso." . . ' v . 

..- - Eo ambos .casos el; Icgeuii ró encargdo del .despacho en . 
informo,r ízonado propondrá la die tnBucióu y l imitación de ' 
las ' r le tnss i ís en los plintos que l é c u i c u m e u t e estime m á s 
conveniente... " - . 

A las d e m s t í a e otorgadas no podrán agregurse los espa
cios que por v i r t ud de nuevas concesiones resulten can-pos-, 
terioridud eo conii iciüoes de.eer adjudicadas.con demas í a s , 
los cuales deberán ser objeto de nuevas cor.uesiuues,. -

Lo. línea divisoria dedos provincias limítrofes s e r á ' c o n s i 
derad') como linea del perimotiode una concesión minera, á 
los.efectos de la existencia, de las demasiss. 

• Ar t . 68. Los espacios francos que consti tuyan demasías,L 
con arreglo n lo d i spues to ' eó el a r t ícu lo anlerior, ée otorga
rán á los mineiosque primero lo soliciten, siendo p ie feñdos 

. para t u conces ión , cu primor t é r m i n o , los d u e ñ o s de las m i 
nas colindantes, después los que lo sean de demasíaf ; y , por 
u i í imo, los pHrticuíores ó Sociedades e s t r i ñ a s que los pidan. 

At t . (¡7. - Lus solicitudes para obteter demas ías no se tra
mi ta rán hasta tai to que sean firmes las providencias que 

. otorguen las concesiones que las or ig inan, y las que so pre-
pénten antes quedarán en su ípenso pura tramitarlas por r i 
guroso orden <ie a n t i g ü e d a d , atendiendo á la pT(.ferencir» es
tablecida en el articulo anterior, cuando llegue el momento 
de ser firmes dichas prcvider. cias. 

Ar t . 68 A l incoarse un expediente de demas ía , y á l i s 
efectos do ¡o (lispuesfü cu el articulo aoterior, el l og tn ie ro 
Jefe, ó el Secretario del Gobierno c iv i l donde no haya Jefa-

. tura, hará constar por diligencia eo forma si es tán ó no con
cedidos las minas que las l imi tan , y , eo el primer caso, las 
fechas en que queuaron firmas las providencias que otorga
ron tas concesiones. 

Si por les datos que obran en la Jefatura de mines se de
muestra que existe realmente la demasía que se solicita, se 
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publicará desde luego ea el Boleiin Oficial para que puedan7 
reclamar en el plazo de treinta dids los quese crean con me
jor derecho, y con t inua rá su t rani i tac ióo en igual forma que -
los expedientes do r fgis t ro ; pero si por-dichos datos :.o pu 
diera comprobarse la existencia de la deint:fci>, deberá e n t ó n -
ces prec t ícarso el reconocimiento del .terretíb solicitado, in 
formando el lugeii'.oro, s e g ú n se dispoofi. eu el ar t 05, y. le-
v a u t á n d o s e e l oportuno plano, <jue se unirá al expediente, el 
cual s egu i r á la t r ami tac ión ique le corresponda! . .-

Ar t . ,69 . Si durante la ' t r t m i t á e t ó n * d e ' un •expédior.te de • 
demasía se renunciara cua iqu íe rá de las..cor!'cesioces que la -
limitaban, cont inuará su t rami tac ión en los termines eu qu& 
fué solicitada, ó sea refiriéndose al espacio, comprendido.en
tre las concesiones existentes de.riguadas y la linea ó lineas 
de la concesión reiiiinciadii que I» limitaba! .. . 

A r t . 70. : Los Ingenieros Jefes darán cuenta á los Gober
nadores de los espacios francos que deban-constituir dema
sías , á fin de que dicha Autoridad disponga-la oportuna pu 
blicación en el Boletín Oficial de la proviocm y. puedan ser 
solicitados y adjudicados como tales demasías , con arreglo á 
lo dispuesto en los a r t ícu los .an ter iores . 

Ar t : 71 . Las providencias de los Gobeinnderes referentes 
á la dis t r ibuc.óo y l imitación dn ¡os espacios solicitados co-
tno detnasiae, seria reclamables ante el Ministerio, en el t é r 
mino de treinta dUs, debiendo oirse para su resoluc ión , .a l 
Consejo de Minería. . 

A r t . 72. Lo que se establece para la demarcac ión de con 
cesiones mineras, ÍS apliosblu y extensivo á la de tnarcac .ón 
de las demaeias. 

A r t . 73. El particular ó Empresa que pretenda lu aper
tura de una guleiia general de ir .ventignción, d e s a g ü e ó 
tranfporte en tfrreno franco, presentara al Gobernador de 
la provincia una solicitud redactada con arreglo al modelo 
i limero 4, desigcnodo el número de perteoerdas que estime 
necesarias, acompañada de los planos de la obra proyectada 
y de una Memoria eo que con toda claridad se explique el 
objeto de la conces ión. Tanto In Memoria como les planos, 
deberán estar firmados por un Ingeniero de Minas. 

Si ol terreno que haya de atravesar la galer ía estuviere 

i * 


